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AUTo No 1052 DE 2015
( 21 DE SEPTTEMBRE )

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PRORROGA DEL PERM¡SO
DE APROVECHAMIENTO FORESTAL EN LA CANTEM MAJO, LOCALIZADA A DOS
rtLóuerRos DEL coRREGtMtENTo DE cuEsrEc¡TAS, JURtsDtcctóN DEL MuNtctpto DE
RIOHACHA - DEPARTAMENTo DE LA GUAJIM, PRESENÍADA PoR LA sEÑoM SARA
CECILIA NoGUEM DE GUTIERREZ, SE LIQUIDA EL coBRo PoR LoS SERVICIoS DE
EVALUACION Y TMMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

LA SUBDIREcToM DE AUToRIDAD AMBIENTAL DE LA coRPoRAcIoN AUTÓNoMA REGIoNAL DE LA
GUAJIM, 'C0RPOGUAJIM", en uso de sus facullades legales y en especial de las confer¡das por los
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, Acuerdo 003 de 2010, Decreto 1076 de 2015 y
demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporac¡ones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autondad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de caÉcter superior y conforme a los criterios y d¡rectnces trazadas por el Ministerio del Med¡o
Amb¡ente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las
Corporaciones, la evaluación control y segu¡miento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizac¡ones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme a la Ley, las
contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovecham¡ento de los mismos,
fijando el monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el Ministerio
del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Reg¡onal de La Gualira -
CORPOGUAJIM, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las
autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o activ¡dades a desanollarse en el área

de su jurisdicción.

Que según el Articulo 70 de la Ley 99 de'1993, la entidad administrat¡va competente al recibir una petición

para iniciar una actuación admin¡strativa ambienlal o al comenzarla de ofcio dictaÉ un acto de iniciación de

trámite,

Que el articulo 2.2.1.1.7.6 del decreto 1076 de 2015 establece que cuando se trate de aprovechamientos

forestales persistentes o únicos, una vez recibido el plan de manejo forestal o el plan de aprovechamiento,

respectivamente, las Corporaciones procederán a evaluar su contenido, efectuar las visitas de campo, emit¡r

el concepto y expedir la resolución motivada.

Que CORPOGUAJIRA mediante la resolución 0001926 del 04 de Agosto de 2008, otorgo Licencia Ambiental

para el proyecto de explotación de materiales pétreo para la construcción de la cantera ma1o, localizada a dos

kilómetros del conegim¡ento de Cuestecitas, Jurisdicción del Municipio de Riohacha - La Guajira.

Que mediante la Resolución 0372 del 14 Maeo de 2013, Corpoguajira modifico la resolución 0001926 de

2008, la cual otorgo Licencia Ambiental para el proyecto de explotación de materiales pétreo para Ia

construcción de la cantera maio, localizada a dos kilómetros del coneg¡miento de Cuestecitas, Jurisdicción del

Municipio de Riohacha - La Guajira.

Que mediante la Resolución 01316 del 05 Agosto de 2014, Corpoguajira prorrogo el permiso de

aprovechamiento forestal a la cantera maio, localizada a dos kilómetros del conegimiento de Cuestecitas,

Jurisdicción del Municioio de Riohacha - La Gua¡ira.
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Que mediante oficio de fecha 26 de Agosto de 2015, recibido en esta corporac¡ón con el Radicado Intemo No20153300260562 de fecha 27 de Agoito oe ras mismá anuár,¿.i, ü,.no'SARA cEctLrA NOGUERA DEcuTrERREz, en su condición de iiturar de contrato ¡" c;;;;ñ N" HJ6-0BI1i,;ric¡trl pi*og.0.,Permiso de Aprovecham¡ento Forestar,.en ra.cantera Malo b";ii;;". dos kirómetros der conegimiento oecuestecitas, Jurisdicción del Municipio de Rioha.r,. - rr cirri¡rr, 
"liiattue 

otorgado mediante la Resoluc¡ón0372 del14 de Mazo de 2013 en su articulo tercero, ;.¡f#ff;; roro ha realizado un aprovechamienrocercano al 25 % del área solicitada.

Que CORPOGUAJIM fijó tas tarifas para el cobro de los servicios oe

ffi"rT:.;01o]rar 
autorizaciones, permisos etc.; mediante et Acuerdo 004

Que según liqu¡dación de fecha 17 de septrembre de 2015, emanada de esta subd¡rección, se consideró quepor los servic¡os de evaluación por.el tráhite ¿e la sol¡.itLjJante;li.n.,onror, requiere de ta uülización oefuncionanoi, situación ésta que orio¡na rorto. r.onor¡.á., i.ür-.áro- nonorrnos profesionares, de viaje y oeadministración que se discriminan Je la siguiente forma:

evaluación y segu¡miento de las
de 2006 derogado por e¡ Acuerdo

Conesponde a los prolesionales, tunc¡onaÍos o ontatstas, según sea elcaso.
- conesponde ar núme'o de dias requeridos parc ra rcarización d€ ia acción prcpuesla {incruye visita y pronunciam¡enro).

El valor del cargo para cubrir ros costos económicos en que incu'e coRpoGUAJrM por ros servicios deevaluación y trámite de ra soricitud^e¡ refer"*¡", .r.i.iáá 
" 

á'rur. de uN M|LLóN vErNTrsÉrs MrLDOSCIENTOS SE|S PESOS ( $ 1.026.206) Micte. 
'

Esta suma deberá consignarse en.ra cuenta conientes No 526-323-35-2g4 der Banm corombia, sucursalRiohacha, cotocando como referencn er número oet féiánte Áiülinn g.r.r recibo de dicha consignación,ante la Tesorería de CORPOGUAJIRA.

En razÓn y ménto de lo anteriormente expuesto, la subdirectora de Autoridad Ambiental de coRpocUAJlRA.
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Tecnico Operativo 85850 1 I
2

5 $45000 $45.000 $ 474.250
?. Esp. Grado 15 173357 0 0 ) 0l $346.715

(1)COSTO HONORARTOS Y vtÁlcos (:H)
(2) GASTOS DE VIAJE

$ 820.965

$0
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costo lotnL (t+z+3) -- $0
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ARTICULO PRIMERO:

Corpoguoiirc

DISPONE:

Avocar conocimiento de la sol¡citud de pronoga del permiso oe

El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será

Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes ¡ndicada, el

Aprovechamiento Forestal, en la cantera MAJO, localizada a dos kilómetros dei conegimientoi de
9u^"^rlg!,lu: i{.9!.9,ón det Municipio de R¡ohacha - La Guajira, présentada por ta señora sÁnn cecrLrn
NOGUEM 0E GUTIERREZ en su condición de Titular de Cóntraio de Concesión N" ¡¡O-Oelii, mediante
oficio de fecha 27 de Agosto de 201S.

ARTICULO SEGUNDO: La señora SARA CECILIA NoGUERA DE GUT|ÉRREZ, identificada con ta
c.c. No 36.532.019, debeÉ cancelar por concepto de los servicios de trámite la suma de uN MILLóN
VEINTISEIS MIL DOSCTENTOS SE|S PESOS ($ r.026.206) M/cte, de acuerdo a to indicado en ta parte
considerativa de esta providencia, dentro de los diez (10)dias siguientes a su ejecutoria.

PARÁGRAFO:
suministrado por el interesado:

ARTICULO TERCERO:
usuario deberá presenta[ dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de consignación, dos copias del
comprobante de ingreso expedido por la Tesoreria de cORpOGUAJlRA, en razón de dicho pago, con destjno
al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término
previsto en el Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicc¡ón coact¡va,
sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIM de iniciar las sanciones corresoondientes en caso de inic¡ar
las actividades sin los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO: Cónase üaslado al Gruoo de Evaluación. Control y Mon¡toreo Amb¡ental
de esta entidad, para los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:
WEB de CORPOGUAJIM.

ARTICULO SEPTIMO:

Este acto admin¡shativo deberá publicarse en el Boletin oficial yio página

Por la Subdhección de Autoridad Amb¡ental de esta Corooración. notificar
a la señora SARA CECILIA NOGUEM DE GUTIERREZ o a su apoderado.

ARTÍCULO OCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Comoración. notif¡car
al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFIOUESE. PUBLIOUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de La Guajira, a los veintiún (21) días del mes de Septiembre
de 2015.

Cf¡, 7 ño 12 - 25
vruwcorpogua¡ira.¡ov,co

Biohacha - Colonbi¡,

MEJIA

Proyecto: Alcides M


